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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
 

D E C L A R A : 
 
 
PRIMERO: De Interés Legislativo “Los Carnavales 2025” a realizarse en la ciudad 
de San José de Feliciano, provincia de Entre Ríos, los días 25 de enero, 01, 07 y 
08 de febrero de año 2025. 
 
SEGUNDO: Comuníquese al Presidente de la Municipalidad de San José de 
Feliciano, Entre Ríos, Dr. Damián Arévalo y al Presidente de la Comisión Municipal 
de Corsos, Sr. Walter Vallejos. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 26 de diciembre de 2024. 
 

                                                                                  
                                                                                      Dra. Alicia G. ALUANI 
                                                                      Presidente H. C. de Senadores 
                                                   
 
                                                               Dr. Sergio Gustavo AVERO 
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